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LEY D E H I G I E N E Y SEGURIDAD 
ÍÍIÍ E L TRALAJO 

Üiicims Aires, 21 de abril de l'.)72. 
Excelentísimo señor Presidente 
de la. Nación: 

r i J N C D el l...u..r ile dirigirme al Primer Magistrado elevando a su 
consideración un proyecto «le ley l»"" el pie se regulan Ja.s condi

ciones de higiene y seguridad en el trabajo, en iodo el ter r i tor io 
ile Ja República. 
|.' u,, asionta, insustituible dentro de .a filosolia del Irabajo «I»" 
la protección de la vida, de Ja .salud y de la bitegridal sieol IMCÍI 
de lo. t rabajadores so presenta oonio una exigencia social y oo 
mo un imperioso deber de la comunidad industr ial moderna. _ 
A alcanzar osle objetivo. de claro sen I ido humano y do ni lores 

«ocioeconómico, está dirigido el jire.sei.le proyecto coi is idciaír 
do.so al hombre, desde osle especial ángulo de obscrvaoion, eoino 
el eapilal supremo .pie. os perentorio eiiidav y preservar auto los 
riesgos inevitablemente la tecnología moderna lleva apare jados . 
Esencialmente la materia legislada e'slá definida por la preocu

pación de proteger y preservar la in tegr idad de Jos t rabajado

res ; y la l'une.ióu eduealiva «jilo cumplo ñor sus e loo Los una ñor* 
jna jur íd ica , se acentúa ■><«• lirovisioi.es d .'si ¡nadas a ejercer una 
crecí i va docencia '/o la prevención en el orden .le la li¡u»m. y 
*.vmid:id, p.vJ. mliendo (juo nazca, en 'os ¡.oct.oros interesados 
una .Jara conciencia de ipio el medio más eficaz. sino el único, 
do disminuir b>s accidentes y enfermedades leí t rabajo os neu

tral izar o aislar los riesgos y . s u s I;..■I.nv.s más d<iir¡nii...i.ler,. 
También lia de apreciarse .pie en sus proyecciones práct icas Ja 
.icl.iiud ((lio se ipiioro estimular liará sent i r .>u iu i'lllonoia" en Ja 
elevación do Jos niveles de productividad' con la consiguiente 
economía en los costos y cargas laborales. 
Recoge así oi proyecto Un boclio social .pie Jias'a el presente lia 
carecido do tipificación jur ídica, por lo menos bajo la forma do 
\:i: si.di'iua. orgánico y colii'renlo con á.ebilu nacional do aplica

ción. Y es en esto sentido ipic el ordenamiento propuesto se pus* 
lula, como no nuevo capítulo dul deivebo dei t rabajo. 
Desdo el punto de vista programático •! proyecto tiene el culi" 
Icnido, y lo os por definición, do una ey. básica do higiene y 
segur idad cu el t rabajo. So propician ..orinas fundamentales, do 
concepción clara y precisa, con suficiente amdilud para abarca r 
Lodos Jo.s aspectos representativos (hl ástema a ins taurar y en 
el <J:ÍO puedan tener ágil procesamiento iu.s 'ogros de kl ciencia 
V de. I". ..cciite,,, i.i, ei .scníMo do Ja prevención de lo/, riesgos 3' 
la adecuada protección <\r.\ hombro :lo t rabajo. Con ello 'la ley 
ganará en comprensión y su grado de adaplanil ida. l lio será me

n o r J'renle a. las parí ¡colares earacterísi iras del aiichty eanijio de 
Aelividadc;; (jue eonsl.it.uye MI objeto, y a las variaciones impue.s

tas por el progreso o'c la Locuología •Moderna. 
Jvl camino elegido aspira a ser oí más apto para Jugrar.'(pie Jos 
establecimientos y ■ '.splolacinues comprendidos en el texto, vayan 
g r a d u a l y progresivamente ajustándose a sus exigencias. .Se luí 
pensado .pío la adopción do un s i s tnua reglamentar io desde sus 
orígenes conduciría u resultados no deseados: d< n\> lado, la im

posición de cambios en instalaciones y la adopción de nuevas 
i.'.cjii':i.s con el agregado de inversiones ipio ello supone, y del. 
otro, el de,medro jur ídico y afectación d^l principio de autor idad 
.pie so generaría de darse forma positiva a un 'complejo de nor

mas (|i>o resultase dotal modo inaplicable. Do ah: ,pu una de las 
razones une ¡mí:; decisivamente han influido para ar t icular el 
p r o y e c t o c o n Ja fisonomía, de una ley básica, os la carencia de 
lilla realidad en lodos los casos insLrunieulada para la recepción 
do un si..leiua reglaiue.darista, y eon ■xporicncia v i.ioulaliza* 
clon siilaicnle.s para observar paeíríeamenlo una legislación de 
(al lipo, 
Asi fijada la dimensión 'de l .sistema y luego de reseñado., M;.S 
caracteres , el pro.M:e.|.o defino e l ' ámbi to do aplicación de Ja ¡cy 
y jas personas obligadas. Do inmediato se postulan las normas 
técnicas y las medidas ipio han de salí d'aeer sao objetivos pre 

cisándose ¡os principios y métodos de ejecución que se consido* 
ran como, básicos. En lo que alabe a la mnleria de las regíame..

•acioncs el ioxto señala los tópicos quo ellas habrán de e o n l e n 

plar. i ' .nmordiahnenLe, subrayándose las formas graduales y re 
latí vas do ¡.usiiistiLiioionali/.aoióü. En 
tfl texto u est ructura obligaeioual 
«1 texto so detiene 011 la enunoiaeión de.las medidas y disposicio
nes que deberán observar las partes del contrato dé t rabajo en 
01.en a la consecución de los objetivos do prevención y prolee" 
«uoii que so persiguen. 
3in sustancia^ el j.royeefo miolea y sis lemali /a ui; complejo de 
?¡""!}'T.!!*™0*.y t1e,,l,<","!'«.'>"l'!í;.«:ioniili'S inherentes :■ la eje

Corresponderá expresar finalmente que el ins t i tu to propiciado r e 

conoce precedentes , por su finalidad y objeto, en la iegislaciúa 
do naciones iudusliialmoiiLe avanzadas , y en lo <iue a l abe al ÍIIU.

biio do aplicación do su lralamicido coincide con la experiencia; 
de países de la más pura t radición ' icdoralisla. l i a sido en es 

pecial soñera Ja preocupación de la Organización In t e rnac iona l 
del Trabajo , y su Recomen dación N'' 1)7 .sobro l a protección da' 
la salud de los t r aba jadores , la 112 sobro IÜÜ servicios de medi

cina del t rabajo así como el informe de la QuintA Reunión del 
Comiló Mixto O.I.T.O. M. tí., const i tuyen l ímpida expresión do 
su t rayector ia en la universalización de principios y orientaciones 
inspirados cu el ideal de protección y prescrViició.i del valor 
humano y en el logro del bienestar físico y menta l de los t r aba

jadores . 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Kubcns G. San Sebast ián. 

L E Y NV 19.585 
l is . As., mil1172. ( . 

.ETN uso de las atr ibuciones conferidas por el ar t ículo 0^ del Este 
lu to de la Revolución Argent ina , v , 

IU, 1'iir.iiui.NTii DM LA NACIÓN 
A R Ü L N T I N ' A ÜAN'CIONA T L'l'.OMCI.Ü; 

CON PULKZA UÜ Lev: 

Articulo IV — Las condiciones de higiene y seguridad en el I r'aba.W' 
se a jus ta rán , en Lodo el terr i torio de la Repúbl ica , a las normas Ule la

présenlo ley y de las reglamentaciones que. en su consecuencia te iliolcu. 
.Sus disposiciones so apl icarán a todos Jo.s establecimientos y explo

taciones, persigan o no J'iues de lucro, cualesquiera sean la lüd.uraloz*. 
económica de las act ividades, el medio donde ellas ';e ejecuten, el ca

rác te r do los centros y puestos de t r a b a j o ' y la índole de las maquina

rias, elementos, dispositivos o procedimientos que se itilicen o adopten. 
Art . 2° — A Jo.s efectos de la presenil; ley Jo.s iérniinos "eslableci* 

iiiienlo", "explotación", "cent ro de t r a b a j o " o " 'pinsto do t r a b a j o " do" 
signan lodo lugar dest inado a la realización o loiide se realicen l a rcas 
de eaalqiiior índole o natura leza eon Ja presencia periuauciiloj ci rcuns

tancial . t ransi tor ia o eventual do personas físicas y a los depósitos y 
depe idciicias anexas de lodo (ijio en que las mismas deban permanecer 
o a Jo.s que asistan o concurran por el hee.hu n en ocasión leí ' '"iib.ljo 
o con el consentimiento expreso táci to del principal . El té rmino onc 
p l e . u o r designa a la persona, física o ju r íd ica , privada* o pública, ({UO 
utiliza la act ividad do una o unís personas en vir lud de un cént ra lo o 
relación de t raba jo . 

Ar t . 39 — Cuando Ja prestación do t raba jo so ejecute por terceros, 
en establecimientos, centros o puestos de t r aba jo del dador principal Q 
con maquinarias , elementos o dispositivos por él suminis t rados , oslo SO' 
rá solidariaiui 'ute responsable del cumplimiento de Ja.s disposiciones do 
esta ley. 

Art , 4* — La higiene y segur idad en el Irabajo comprenderá la,s 
nornuis técnicas y medidas .sanitarias, precautor ias , do tutela o de cual

quier ulra índole que tengan por obje lo : 
a; proteger la vida, preservar y mantener la in tegr idad sicofísica 

de los t r aba jadores ; 
b) prevenir , reducir , el iminar o ais lar los riesgos de Jos disliulc» 

centros o puestos de t r a b a j o ; 
e) est imular y desar ro l la r una aet i tud posit iva respecto do Ja pre

vención de los accidentes o enfermedades que puedan derivatsc 
do la act iv idad laboral . 

Ar t . 5"? — A los finos de la aplicación do osla k'y eousidéranso como 
básicot los siguieuLes principios y métodos do ejecución: 

a) creación de servicios de higiene y segur idad en el t r aba jo , y do 
medicina del Irabajo de carác ter prevent ivo y asislenei . i l ; " 

b) nisLilucioiialización gradua l de un sistema do rcglamentacioi ies , 
generales o par í ¡cu la res, atendiendo a condiciones aiubi'uluic, Vi 
Jaclorcs ecológicos y a la incidencia de las áreas o TaoLoroN (Je 

. n e s g o ; 
<•) seetoriaüzación de los reglamentos en función de ramas de acl¿: 

vidad, especialidades profesionales y dimensión de las einprc"»
sas ; 

d; distinción a todos los efectos de esta ley e n l r e ' a c t i v i d a d e s nor 
males, penosas, riesgosas o de terminan les de vejez o ago tamien
to prematu ros y / o las desarrol ladas en l igares o ambieulct; in
sa lubres ; 

•) normalización de Jos ' té rminos util izados en higiene v segur idad , 
• •*;.;blccicudosc del luiciones concretas y uniformes para la cla* 

siticacion de los accidentes, lesiones y eiiie;;dades del I r aba jo 

.) investigación de los factores determinanles de l o s ' a c c i d e u t c  v 
en le rmedades del t rabajo, especialmente de los físicos risiolú'í
eos y sicológicos; ' ° 

■) realización y centralización de csladísi.ieas uoiinali/.!Ula.s soiía-

accidentes y enfermedades deJ Irabajo como antecedentes na

el estudio de las causas de te rminantes y los modos de prevenciói 

i) apli ^aplicación de Icenica., de corrección .le 'os anibicnU.s d Ü'al 
jo en los casos en que los niveles de l o . .dcmcnto.s a g r ^  e í , m a* 
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civoa parn la salud, sean permanentes duran te ln jo rnada de 
l abo r ; 

3) fijación do principios orientadores en mater ia d. selección e in

greso de personal en función de los riesgos a que den lugar Jas 
respect ivas tareas, operaciones y nianuolidadcs profesionales; 

k) determinación do condiciono» mínimas de higiene y segur idad lia

ra autorizar til fuiir.innninic.nlo de huí empresas o establecimien

tos; 
1) adopción y aplicación, por intermedio de la autor idad competen

te, de los medios científicos y técnicos •idocuados y licitud izados 
quo hagan a los objetivos de esta l ey ; 

la) participación en todos los programas de. nigieno y seguridad de 
las instituciones especializadas, públicas y pr ivadas , y de las aso

ciaciones profesionales de empleadores, y de t rabajadores con 
personería gremia l ; 

li) observancia de las recomendaciones internacionales en cuanto se 
adapten a las caracterís t icas propias del país y ratificación, en 
las condiciones previstas precedentemente , de los convenios inter

nacionales en la mate r i a ; 
fi) difus ió i fy publicidad de bis recomendaciones y técnicas de pre

vención quo resulten umversalmente aconsejables o adecuadas ; 
O) realización de exámenes médicos prcocupacionalcs y periódicos, 

do acuerdo n las normas que se establezcan en las respectivas re

glamentaciones. 
Art. G° — Las reglamentaciones do las condiciones de higiene de 

los ambientes do t rabajo deberán considerar pr imordia ln icn to : 
a) caracterís t icas do diseño de plan tas industr ia les , establecimien

tos, locales, centros y puestos de t rabajo , maquinar ias , equipos 
y procedimientos .seguidos en el t r a b a j o ; 

b) factores físicos: cubaje, ventilación, t empera tura , carga t é rmi

ca, presión, humedad, i luminación, ruidos, vibraciones y rad ia 

ciones ionizantes; 
c) contaminación ambien ta l : agentes físicos y/o químicos y bioló

gicos ¡ 
d) efluentes industriales. 
Art . 7? — Las reglamentaciones de las condiciones de segur idad en 

•I t rabajo deberán considerar pr imord ia lmcnlc : 
n) instalaciones, artefactos y accesorios; útiles y he r r amien t a s : ubi

cación y conservación; 
b) prolección de máquinas, instalaciones y ar te fac tos ; 
c) instalaciones eléctr icas; 
d) equipos de protección Individual do los t r aba jadores ; 
c) prevención de accidentes del "trubajo y enfermedades del t r aba jo ; 
f) identificación y ro tu lado de sustancias nocivas y señalamiento 

de lugares peligrosos y s ingularmente pel igrosos; 
g) prevención y protección contra incendios y cualquier clase do 

siniestros. 
Art . 8 o — Todo empleador debo adop ta r v poner on práct ica bis 

medidas adecuadas de higicno y segur idad para proteger la vida y la 
in tegr idad de los t rabajadores , especialmente en lo re la t ivo : 

a) a la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los 
edificios y lugares do t rabajo cu condiciones ambientales y sa

ni tar ias adecuadas ; 
b) a la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de 

maquinaria» y de todo género do instalaciones, con los disposi

tivos de higiene y seguridad que la mejor técnica aconsejo; 
o) al suministro y mantenimiento de los equipos de protección per

sonal ; 
d) a las operaciones y procesos de t rabajo . 
Art . 9? — Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los re

glamentos, son también obligaciones del empleador : 
a) disponer el examen prcocupaoional y revisión médica perió

dica del personal, regis t rando sus resul tados °n el respectivo le

gajo de sa lud ; 
b) mantener en buen estado de conservación, utilización y funcio

namiento, las maquinar ias , instnlacioncs y úti les de t r aba jo ; 
c) instalar los equipos necesarios pa ra la renovación del aire y 

eliminación de gases, vapores y demás impurezas ""roducidas en 
el curso del t r aba jo ; 

d) mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento 
Jas instalaciones eléctricaa, sani tar ias y tervicios de agua pola

ble ; 
c) evitar ht acumulación de desechos y residuos que const i tuyan 

un riesgo pura la salud, efectuando ln ' impieza y desinCocciones 
periódicas per t inen tes ; 

f) eliminar, aislar o reducir los ruidos ."/o vibraciones perjudicia

les para la salud de los t r aba jadores ; 
g) instalar los equipos necesarios pura afrontar los riesgos en caso 

de incendio o cualquier otro s iniestro; 
h) deposi tar con el resguardo consiguiente y en condiciones de se

gur idad bis sustancias pel igrosas; 
i) disponer de medios adecuados para la ¡umediata prestación do 

primeros auxi l ios ; 
j ) colocar y mantener en lugaresvisibles avisos o carteles que in

diquen medidas de higiene y seguridad o advier tan peligrosidad 
en las maquinar ias c instalaciones; 

k) promover ' l a capacitación del personal en materia de higiene y 
seguridad cu el t rabajo, par t icularmente en .o ' d a t i v o a la pie* 
vención de loa riesgos específicos de las tareas as ignadas ; 

1) denunciar acciden'.cs y enfermedades leí t rabajo. 

Art . 10. — Sin perjuicio dolo (pie determinen especialmente loa ro* 
glamentos, el t r aba j ado r es ta rá obligado a : 

o) cumplir con las normas de higicno y segur idad y con las r cco* 
mendaciones (pío se. le formulen referentes a.las obligaciones do 
uso, conservación y cuidado del equipo le protección personal y 
de los propios de las Mi.'iquiíiiiri.'iH. operaciones y procesos de t r a 

bajo ; 
I.) someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cum

plir con las prescripciones e indicaciones (pie a .al efecto se lo 
formulen ; 

e) cuidar los avisos y carteles que indiquen medida* de higiene y 
segur idad y observar sus prescr ipciones ; 

d) colaborar en la organización de programas le formación y edti"1 

ración en materia de higiene y segur idad y ii.si.stii' a los cursos 
que se dictaren d u r a n t e las horas de. labor. 

Ar t . 11. — El Poder Ejecut ivo Nacional l i d ara .'OÍ; reglamentó» 
necesarios para la aplicación de esta ley y establecerá tas condiciones y 
recaudos según los cuales l a ' au to r idad nacional de aplicación podrá adop

t a r las calificaciones que correspondan, con .■•especio a las act ividaden 
comprendidas en la présenle , cu relación con bis noruir.s que r i g v n ' l n 
duración de la j o rnada de t raba jo . Has ta t an to •ontinuarán r ig iendo lna 
normas reg lamentar ias vigentes en Ja mater ia . 

Art . 12. — Las infracciones u las disposiciones de la presente l e y ,y 
sus reglamentaciones serán sancionadas por la au to r idad nacional o'pro . 
vincial que corresponda, según la ley 18.G08, de conformidad con el Vé" 
gimen establecido por la ley 18.(¡!>4. 

Ar t . 13. — Comuniqúese, publíqucse, dése a lu Dirección Naciona l 
del Kegistro Oficial y archívese. 

LANUSSK. 
Rnbcns G. S.JI Sebastián. 

AZÚCAR 
Regulación y fiscalización do la 
producción, industrialización y co

mercialización do malcrías primas 
sacarígonas, azúcar y subproduc

tos. 
inicuos Aires, 27 de abril de 1072. 

K\cckiilisiino 
Scúor Presidente 
■le ln Nación: 

T ENGO el honor de dlrii'.inuc u Vues. 
tra excelencia a Un de someter a 
su consideración el adjunto proyecto 
do ley (|(ie rn;lrá la actividad azuca
rera nacional, en substitución de la 
Ley 17.10a ([no constituyó un rt'si-
men do transición que prcvcln im ca. 
ducldiul ni 31 de muyo de 1ÍI7"J. 
La actividad azucarera, por la Im
portancia económica y social auc re
viste en sus distintas etapas, alecta 
intereses públicos que deben i.cr ob. 

jeto de rcuuliicióu y fiscalización pre
visoras que materialicen en tu ám
bito el proposito de lograr la t< ncor. 
illa nnclo.ul que inspira decisiva
mente la acción del Gobierne. Por 
cito y cu ejercicio de los atribucio
nes acordíidas por la Constitución 
Nacional en el nrllculo C7, Incisos 
12 y 2«, sillín la Interpretación uní. 
forme de la Corlo Suprema de Jus
ticia de la Nación, se fundamenta 
este proyecte do ley con carácter 
de orden público. 
Para el cumplimiento ÜC 1O¿ Tines 
íxrscciildos, 6C ha previsto que la 
autoridad de aplicación dispondrá de 
los recursos necesarios, los que cons
tituirán el IYndo Nacional Anuca. 
rcro y estarán formado; ix>r un Im
puesto Igual al que erava actual
mente ms entregas de azúcar .*u mer. 
cado Interno y ]>or meresos que no 
incidirán en el precio del azúcar, ta
les como el producido de inultas, 
comiso» y otros concepto, 
El potencial de producción Oe azú
car de nuestro l>als, la capacidad Ins. 
talada y la estructura del mercado 
mundial, determinan la ncccsiüad de 
mantener la limitación (lo la produc
ción ele nzúcar al nivel necesario pa
ra iut.lsíuccr los requerimientos de 
la demanda, con el Un d<; vitar 
como yn ocurriera, la acumulación de 
cAccdi'ulcí) no cxiH.rtablcs ijue (lis. 
torsloimn el mercado Interno y i;o
ncraii asfixia financiera por r.u fal
ta de realización con los conslpulpn
los linptlcanciaK económicas y socia
les que afectan a loa dornas secto
res que intcfrnn el proceso. 
Por cito, so preve asimismo, in pro. 
hlliclón de Instalar nuevo, Mbrlcns 
por el termino de diez 11 ios. dado 
que ms i.clunes, uiiii no íxidrlne tra
bajar n plena capacidad. No obs
tante. m se prol>lbe a los Ingenios 
que amurillen su cni>nn'd<id clr pro. 
(Iiicclón. rara rsllniíiiir, cu un mar
ro de sana comuclcneln. el mejora
miento de la ef'p'nr'ii. a 1» YIÍZ'OIC 
se aícgura a todos una participación 

proporcional en el mercado di v n « 
tas, mediante la fijuclón de cuoins 
de cnlicRa al merendó interno' en 
función de sus cxlrtcnclus Uc.libre 
disponibilidad. 
A los Unes de la limitación'. 3ü man
tiene, con modificaciones, el . situó. 
mo qu se aplicó por,la Ley 1*103,' 
que consiste en la nsinnaclúr. .'i iltvt
dual u lcrt productores callólos do 
derechos o .upos de produccK t.; (mo
flían la cantidad l* a/úcir .que oo; 
dril fabricarse con ln calla dr .caou 
uno do ellos. 
1.a mecánica que p.inbicco ' i C iny 
para el incremento de los cupoa cu 
función de las necesidades de ¡a tic' 
inmuta para el abnstrclinictHc 'inter
no y la exportación. oscKurn iCdi"» 
provincia azucarera ct mantenimien
to, en forma propiieV'.n.!.,' de'1 su. 
derecho iobal de producciu.' 
La fulla de una. definición Icwai, quo 
c.iuaclerlz..rn a productor oat:cro ■ y 
la relación del ctiiKe de producción: 
con !a explotación cañero,' orl'tlno 
algunas anoma'lnn ciltre las'quo .  " P 
recen scfialarso ln disociación^ entro 
la titularidad del cupo dcv\produc
ciún de azúcar y lo •efectiva • f*"i'if>ii«. 
cía de in llena y consrcuenl.cs pno«' 
ducclón física de la cniia. 
Esta deficiencia de la Ley 17,10\.ftl«. 
subsanada mediante la Ley 18.70!', 
que estableció que sólo puede ser ' t i * 
tullir de CUJKM; quien son efectivo' 
mcnt< productor coiícro, ajuniandeeo 
aquéllos a ln real tenencia de^cann',' 
con ln finalidad de evitar, en bcuc. 
Helo de los auténticos productores,' 
toda intermediación p.uaslta . y.\ la.' 
participación en la comcrclaj:zacl.>a; 
de la m tcrla prima y en la litu'a'.> 
rldad de cupos de personas quoipor, 
una razón u otra han d piado.' do. 
producir cafia. 
Empero, esta adecuación, .cf'.cuzl'.pn*' 
rn el termino de vlRpncia que I ic&s 
ta a la Ley 17.1t¡3, ha necesitado £cr, 
complementada para .el futuro,coa 
ln referencia de) cupo de producción. 
de azúcar como accesorio del ; .ido 
productor do la cana. Con ello no 
se dará lunar a quo por cttmfc.'o ti/»!, 
titular a otra explotación, queden 
fundos con caña y sin cupo, a l » 
vez que so evitará que so prive do! 
cupo do producción a propietario» 
(pío arrendaron fundos con cufio oor 
retención do) cupo por el arrci/duta1 

rio, como derecho personal, al tér* 
mino del contrato cuando asi no bu. 
ya r.ldo convenido. 
Entro las previsiones de ia icy, oo, 
dentaca la promoción de la. dlvcrsJfl. 
ración narlcoln Industrial para vo' 
ucltvnr Jan economías zonalos yjpi'o* 
ix;ndcr a la creación do fuciles do. 
trabajo que absorban la mano;: dol 
obra que resulte, desplazada.'dc':la 
i'ctlvldtut azucarera como consec,ucn
cia del avance de la: tecnología .'quo 
modifique su actual conformación, 
principalmente porlo mecon,¡ación 
de cultlvof y cof:cclin de lo"cafl*"*do 
azúcar. Al electo, se' acorflarlnu 
exenciones Impositivas y ' asistencia 
financiera con recursos provcnlen'c*' 
del Fondo Nnclonal Aiucarero nJ'láé'. 
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